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ORDENANZA

ARTÍCULO 1 °.- EXCEPTUAR de lo estipulado en el ANEXO I, Artículo 2 2 EDIFICIOS CON

ACCESO DE PÚBLICO, DE PROPIEDAD PÚBLICA o PRIVADA, Inciso 1.2.2.1 de la

Ordenanza Municipal N° 3005, al edificio ubicado en el predio identificado catastralmente

como sección D, macizo 21, parcela 13, autorizándose la ejecución de un máximo de 11

(once) habitaciones sin la exigencia de acondicionar una de las mismas para personas con

movilidad reducida.

ARTÍCULO 2 °.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/11/2010.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 3859
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